
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 143 (Fascículo I) Pág. 383

apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado con el
número 2523 en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de las presente resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial, a los fines expresados en el
razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del cita-
do texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma medio
de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
al ejecutado que las sucesivas notificaciones
se practicarán en estrados conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Vicente David Borja Fuen-
tes, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 323 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de los Ángeles Martínez Martín,
contra don Isaac Dalva Atucha y “Jaquetia
Compagnie, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia de fecha 20 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 214 de 2009

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—
Doña Begoña García Álvarez, magistrada-

juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, doña María de los Ángeles
Martínez Martín, que comparece asistida
por el letrado don Carlos Muñoz Sánchez, y
de otra, como demandados, “Jaquetia Com-
pagnie, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, y Fondo de Garantía Salarial, que com-
parece representado por y asistido por la
letrada doña Begoña Criado Escalonilla, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
doña María de los Ángeles Martínez Martín,
frente a “Jaquetia Compagnie, Sociedad Li-
mitada”, y declaro improcedente el despido
de aquella, extinguiendo la relación laboral
que unía a las partes y condenando a la de-
mandada a que indemnice a la actora en la
cuantía de 711,70 euros y le abone 3.550,48
euros en concepto de salarios dejados de
percibir desde el despido hasta la presente
resolución (ciento once días).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaquetia Compagnie, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.006 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Cosmén Serrano, contra la em-
presa “Técnica Global de Equipamiento,
Sociedad Limitada”, sobre sanciones, se ha
dictado auto de desistimiento de fecha de 17
de febrero de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Se tiene a la parte actora don Carlos Cos-
mén Serrano por desistido de su demanda,
acordando el archivo de las presentes actua-
ciones sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnica Global de Equipa-
miento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/18.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.424 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kamal El Rhattabi, contra don Rachid
Ennahouti, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Que estimando la demanda promovida
por don Kamal El Rhattabi, frente a don Ra-
chid Ennahouti, condeno al demandado a
abonarle por tal concepto la suma reclama-
da en la demanda por importe de 3.409,29
euros, más el interés de demora del 10 por
100 desde la fecha de presentación de la pa-
peleta de conciliación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rachid Ennahouti, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.


